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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excino. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, aparecen 
haberse realizado durante el expresado ejercicio y su período de ampliación por todos los capítulos 
del presupuesto ordinario de ingresos veinticinco millones cuatrocientas diez y seis mil doscientas 
ochenta y siete pesetas noventa y cinco céntimos, y habiéndose satisfecho con cargo á los créditos 
autorizados en el mismo por los diferentes capítulos que en él figuran veinticinco millones trescien­
tas ochenta y tres mil nuevecientas ochenta y cinco pesetas veinticinco céntimos, resultó una 
existencia en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, de treinta y dos mil 
trescientas dos pesetas setenta céntimos, que fué trasladada en la misma fecha al presupuesto de mil 
ochocientos noventa y cuatro á mil ochocientos noventa y cinco, y concepto de Resultas. —Y para 
que conste y sirva de justificante á la cuenta general de Administración de la Villa, expido la presente 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoriales á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos noventa y seis.—Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, El 
CONDE DE MONTARCO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, no aparece 
ninguna operación realizada con cargo al Crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle 
de Sevilla, quedando por lo tanto una existencia de cuatrocientas sesenta y una pesetas, once cénti­
mos, para el año económico de mil ochocientos noventa y cuatro á mil ochocientos nov nta y cinco, 
según resulta del acta de arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro, 
y consignada al folio diez y nueve del libro de las mismas.— Y para que conste y sirva de justifican­
te á la cuenta de Administración, firmo la presente, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en 
Madrid á diez y seis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.=== Rafael Salaya.=V.° B. =El Al­
calde Presidente, EL CONTE DE MONTARCO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H Villa.— 
Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Instrucción pública un millón setenta y cinco 
mil quinientas cincuenta y seis pesetas sesenta y cuatro céntimos, y se han satisfecho con cargo al 
mismo un millón setenta y cinco mil quinientas cincuenta y seis pesetas sesenta y cuatro céntimos, 
y siendo los ingresos iguales á los pagos, no resulta existencia alguna, según se comprueba por el 
acta de arqueo celebrado en treinta y uno de Diciembre de mil ochocientos noventa y cuatro, y con­
signada al folio veintiseis del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la 
cuenta de Administración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Ma­
drid á dieciseis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.—Rofael Salaya.=V.° B.°—El Al­
calde Presidente, EL CONDE De MONTARCO.
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excino. Ayuntamiento de esta M. H. Villa. — 
Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo especial de Sisas, ciento sesenta mil quinientas pesetas, que 
unidas á las ocho mil trescientas noventa y seis pesetas cuarenta y nueve céntimos que resultaron 
existentes en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y tres, hacen un total de ciento sesenta y 
ocho mil ochocientas noventa y seis pesetas cuarenta y nueve céntimos, y habiéndose satisfecho con 
cargo al mismo fondo ciento cincuenta y nueve mil setecientas veintidos pesetas noventa y nueve 
céntimos, queda una existencia para el año económico de mil ochocientos noventa y cuatro á mil ocho­
cientos noventa y cinto, de nueve mil ciento setenta y tres pesetas cincuenta céntimos, según acta de 
arqueo celebrado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro, y consignada al folio 
diecinueve del libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de Admi­
nistración, expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas 
Consistoriales á dieciseis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.—Rafael Salaya.—V.o B.°= 
El Alcalde Presidente, El CONDE DE MONTARCO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.— 
Certifico: Que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por metálico seiscientas doce mil nuevecientas 
veintiuna pesetas tres céntimos, que unidas á las nuevecientas sesenta y ocho mil doscientas 
treinta y cuatro pesetas nueve céntimos, que resultaron existentes en treinta de Junio de mil ocho­
cientos noventa y tres forman un total de un millón quinientas noventa y un mil ciento cincuenta 
y cinco pesetas doce céntimos, y habiéndose satisfecho con igual aplicación seiscientas setenta y 
cinco mil doscientas setenta y cinco pesetas dos céntimos, queda una existencia para el año 
económico de mil ochocientos noventa y cuatro á mil ochocientos noventa y cinco, de nuevecientas 
quince mil ochocientas ochenta pesetas diez céntimos, conforme aparece del acta de arqueo celebrado 
en treinta de Junio de mil de ochocientos noventa y cuatro, y consignada al folio diez y nueve del 
libro de las mismas.—Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de Administración, 
expido la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid-á dieciseis de-Mayo de 
mil ochocientos noventa y seis. — Rafael Salaya.—V.o B.°El Alcalde Presidente, EL CONDE 
DE MONTARCO.

Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa.-- 
Certifico: que según los asientos de los libros de intervención de esta oficina de mi cargo, relativos 
al año económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, aparecen 
haberse realizado con aplicación al fondo de Depósitos por valores, dos mil ochocientas noventa y 
cuatro pesetas treinta céntimos, que unidas á los cuatro millones doscientas treinta y siete mil 
cuatrocientas noventa pesetas setenta y ocho céntimos que resultaron existentes en treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres, forman un total de cuatro millones quinientas veintiseis mil 
novecientas veinte pesetas setenta y ocho céntimos, y habiéndose satisfecho, con igual aplicación 
veintitres mil doscientas diez pesetas, quedan como existencia para el año económico de mil ocho­
cientos noventa y cuatro á mil ochocientos noventa y cinco, cuatro millones quinientas tres mil 
setecientas diez pesetas setenta y ocho céntimos, conforme á lo que resulta del acta de arqueo cele­
brado en treinta de Junio de mil ochocientos noventa y cuatro, y consignada al folio diecinueve del 
libro de las mismas. —Y para que conste y sirva de justificante á la cuenta de Administración, 
firmo la presente visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en Madrid y sus Casas Consistoria­
les á dieciseis de Mayo de mil ochocientos noventa y seis. - Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde 
Presidente, EL CONDE DE MONTARCO.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1893-94
CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa, que comprende en resumen los'resultados de liquidación y realización de fondos espe­

ciales en 1893-94, detallados en la cuenta de su referencia, á saber:

OU

INSTRUCCIÓN PUBLICA

CARGO PESETAS DATA PESETAS

Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1894...........
Idem durante la ampliación...............................................

971.176’95
104.379’69

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1894...........
Idem durante la ampliación............................................

939.854-73
135.701’91

1.075.556’64 1.075.556464

• SIS AS

Existencia en 30 de Junio de 1893 ...............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1894............

8.396’49
160.500

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1894............ 
Exceso de la recaudación obtenida (existencia)............

159.722’99
9.173450

168.896’49 168.89649

DEPOSITOS
Existencia en 30 de Junio de 1893 ..............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1894...........

978.234’09
612.921’03

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1894 . 
Exceso de la recaudación obtenida (existencia)...........

675.275402
915.880’10

1.591.155412 1.591.155412

DEPOSITOS BEN VALORES

Existencia en 30 de Junio de 1893.............................
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1894............

4.237.490-78
289.430

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1894...........
Exceso de la recaudación obtenida (existencia)......

23.210
4.503.710-78

4.526.920-78 4.526.920-78

La presente cuenta de fondos especiales que comprende las operaciones correspondientes al ejercicio de 1893-94, está conforme con los resultados 
que se detallan en la cuenta de su referencia, rendida por el Tesorero municipal. —Madrid 16 de Mayo de 1896.—El Contador, Rafael Salaya.- 
V.° B.°—El Alcalde Presidente, EL Conde DE MONTARCO.
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PROVINCIA DE MADRID DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID ANO ECONOMICO DE 1893-94

CUENTA general del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa que comprende en resumen los resultados de liquidación y realización de derechos y obli- 
gaciones-del Municipio en el año económico de 1893-94 y su período de ampliación, detallados en la cuenta de su referencia á saber.

PRES UP UESIO © EDINA R10

1 RESUPUESTO

CARGO

LIQUIDACIÓN
Ingresado durante el período natural del 

año económico de 1893-94 por todos 
los capítulos que comprende el presu- 
puesto.................................................... 24.930.490 10

578.812’03

REALIZACIÓN

PESETAS

25.416.287-95

Idem en el período de ampliación...........
TOTAL ......................25.509.302-13

93.014-18
#

Devolución de ingresos indebidos............

•

Créditos pendientes de realización que pasan á Resultas. . 72.163’29

32.302170

DATA
LIQUIDACIÓN

Por pagos efectuados durante el período na­
tural del año económico de 1893-94 por 
todos los capítulos que comprende el pre- 

presupuesto. . .......................................
Idem en el período de ampliación...............

TOTAL.............................
Reintegros de pagos indebidos...................

24.095.731-22
1.342.191’68

REALIZACIÓN

PESETAS

25.383.985425

25.437.922-90
53.937’65

Existencia que resultó en 31 de Diciembre de 1894........
25.416.287’95

Obligaciones pendientes de pago que pasan á Resultas.. 306.048’73

EXTRAORDINARIO

CALLE DE SEVILLA

Existencia en 30 de Junio de 1893........ 
Ingresos obtenidos en el año económico

461’11
Pagos ejecutados en el año económico.......................................
Existencia en 30 de Junio de 1894 que pasa á figurar en

1894-95......................................................................................... 461’11

461’11 461’11

La presente cuenta del presupuesto ordinario y extraordinario que comprende las operaciones correspondientes al año económico de 1893-94 y 
su período de ampliación, está conforme con los resultados de las cuentas de su referencia.— Madrid 16 de Mayo de 1 896.—El Contador, Rafael. 
Salaya.—V.o B.°—El Alcalde Presidente, EL CONDE MONTARCO.

Ayuntamiento de Madrid
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Don Rafael Salaya y Toro, Contador general del Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. Villa — 
Certifico: que entre los acuerdos adoptados por la Exema. Corporación Municipal durante el año 
económico de mil ochocientos noventa y tres á mil ochocientos noventa y cuatro, comunicados á esta 
dependencia de mi cargo, aparece uno sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia en cuatro de Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro, transfiriendo veintisiete mil trecientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos de la partida para Imprevistos, consignada en el capítulo 
onceno, artículo único, á la de «jornales de limpiezas», en el capítulo tercero, artículo tercero, y otro 
sancionado también en doce de Junio del mismo año, transfiriendo cuatrocientas sesenta pesetas diez 
y ocho céntimos, á la partida para «gastos generales de conservación y reparación de las tres Casas 
Consistoriales», que figura en el capítulo primero, artículo cuarto de la de «reparación de edificios pro­
piedad del Municipio que no tengan señalada partida especial,» y. que se halla consignada en el ca­
pítulo sexto, artículo tercero, quedando por consiguiente los créditos de los capítulos primero, ter­
cero, sexto y onceno en dos millones trescientas noventa mil novecientas diez y siete pesetas sesenta 
y ocho céntimos, dos millones novecientas sesenta y ocho mil veintitrés pesetas treinta y un céntimos, 
dos millor.es cuatrocientas setenta y seis mil doscientas diez pesetas ochenta y dos céntimos y cuaren­
ta y siete mil seiscientas doce pesetas cincuenta céntimos, respectivamente.—Y para que conste y 
sirva de justificante á la cuenta general del presupuesto de mil ochocientos noventa y tres á mil 
ochocientos noventa y cuatro, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la 
ley de Administración y Contabilidad del Estado, expido la presente, visada por el Excmo. Sr. Al­
calde en Madrid y sus Casas Consistoriales á diez y seis de Mayo de mil ochocientos noventa y 
seis.—Rafael Salaya.—V.O B.°=E1 Alcalde Presidente, El Conde de MONTARCO.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID ■ SECCIÓN DE CONTABILIDAD

RELACION de las transferencias acordadas en el año económico de 1893-94.

C
apítulo.

A
rtículo.

AUMENTO

PESETAS

BAJA

PESETAS

1.0

6.0

4.0

3.0

Gastos generales de conservación y reparación de 
las tres Casas Consistoriales..........................

Reparación de edificios propiedad del Municipio 
que no tengan señalada partida especial.......

Sancionada por el Excmo. Sr. Gobernador civil

460(18

»

»

46048

en 12 de Junio de 1894.

3.0
11.

3.0
Unico.

Jornales de limpiezas......................
Imprevistos............................................................... ..

Sancionada por el Excmo. Sr. Gobernador civil

27.387’50
»

»
27.387’50

en 4 de Mayo de 1894.

27.847’68 27.847’68 
—

Madrid 16 de Mayo de 1896.=El Contador, Rafael Salaya.= V.° B.o=El Alcalde Presi- 
dente, EL Conde de MONTARCO.
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCIÓN DE CONTABILIDAD

BALANCE correspondiente a fondos especiales, que comprende las operaciones realizadas durante el ejercicio de 1893-94 por los conceptos de 
Instrucción pública, Sisas y Depósitos por metálico y valores.

Madrid 16 de Mayo de 1896—El Contador, Rafael Salaya.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Ec Conde de MONTARCO.

Existencias en 30 de Junio de 1893........................ ..............
Ingresos realizados hasta 30 de Junio de 1894. . . ...............
Idem id. durante la ampliación................................. ...............

Total cargo.......................................

Pagos ejecutados hasta 30 de Junio de 1894............
Idem id. durante la ampliación..........................................   ....

Total data............. .........................

RESUMEN

Importan los ingresos. .. ...........................
Idem los pagos................. .. ................ .. ..........................................

Existencias para el ejercicio de 1894-95.................

METÁLICO VALORES

PESETASIISTRUCCIÓN PÚBLICA SISAS DEPÓSITOS TOTAL

»
971.176’95
104.379’69

8.396’49
160.500

»

978.234‘09
612.921‘03

»

986.630-58
1.744 597’98

104.379‘69

4.237.490*78
289.430

»

1.075.556’64 168.896’49 1.591.155*12 2.835.608’25 4.526.920-78

939.854’73
135.701’91

159.722499
»

675.275/02
»

1.774.852-74
1135.701’91

23.210
»

1.075.556’64 159.722’99 675.275’02 1.910.554*65 23.210

1.075.556’64
1.075.556’64

168.896’49
159.722’99

1.591.155*12
675.275’02

2.835.608-25
1.910.554-65

4.526.920-78
23.210

» 9.173550 915.880’10 925.053’60 4.503.710-78

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID SECCION DE

BALANCE correspondiente al crédito extraordinario para reforma y ensanche de la calle 
de Sevilla, formado en fin del año económico de 1893-94.

Existencia que resultó en 30 de Junio de 1893 ..........................

Ingresos realizados.......................... . ..................... .........................

Pagos ejecutados................................................................................

Existencia para el ejercicio de 1894-95........................................

46P11

»

PESETAS

»

461’11

»

461’11

Madrid 16 de Mayo de 1896. —El Contador, Rafael Salaya.-=V.° B.°—El Alcalde Presi­
dente, El Conde de MONTARCO.

Ayuntamiento de Madrid
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AYUNTAMIENTO DE MADRID PRESUPUESTO ORDINARIO SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL

Capítulos.

1.0
2,°
3.°
4.0

6.°
7.°
8.0
9.0

10.

BALANCE correspondiente al ejercicio de 1893-94, formado en virtud de lo que dispone la ley de Contabilidad vigente.

CONCEPTOS

Propios. .........................................•
Montes...................................................
Impuestos..........................................  
Beneficencia.........................................  
Instrucción pública............................... 
Corrección pública...............................  
Extraordinarios.................................... 
Resultas.................................  -
Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros.............................................

INGE E sos

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.
ALTAS

Pesetas.

BAJAS

Pesetas.

2.705.087-57 » »
5.000 » »

2.030.200'40 » »
40.475’50 » » .

» » »
254'50 » »

2.570.705 8 »
» » »

21.232.000 » »
165.813’97 »

28.749.556494 » »

AITERACIONES POR TRANSFERENCIAS
CRÉDITOS 

autorizados.

Pesetas.

RECAUDACIÓN OBTENIDA TOTAL

Pes tas.

INGRESOS CRÉDITOS 
pendientes de 

cobro que 
pasan á Resultas.

TOTAL 
va'ores liquidados 

del 
presupuesto.

DIFERENCIAS

En el periodo 
natural.

En cl semestre de 
ampliación. DEVUELTOS LÍQUIDOS

Exceso 
de los créditos 
presupuestos.

Exceso 
de los valores 

liquidados.

2.705.087457
5.000

2.030.200440
40.475'50

254450
2.570.703

21.232.000
165.843’97

1

774.344-16
2.704’90

1.849.041’46
30.662’79 

»
1.738.942-77

19.111-82
20.515.682’20 

»

16.319-57
1.655’45

137.750’92 
933’47

))
69.350-48

4.293’85
344.717’89

3.790*40

790.663 73
4.360'31

1.986.792’38
31.596’26 

»
1.808.293-25

23.405’67
20.860.400’09

3.790'40

838483 
»

4.679’89 
»
»

6.090'15

81.405'31 
».

789 824'90
4.360’35

1.982.112'49
31.596’26 

»
»

1.802.203’10
23.405’67

20.778.994’78
3.790'40

279’94 
»

17.371’75
1.677'50 

»
50.833’96

2.000'34 
»

790.104-84
4.360'35

1.999.484’24
33.273’76 

»
»

1.853.036’86
23.405’67

20.780.995’12
3.790'40

1.914.982-73
639'65

30.716’16
7.201’74

»
254'50

717 668'14

451.004-88
162.053’57

»
»
»
)) 
»
»

23.405467

»

28.749.566’94 24.930.490’10 578.812’03 25.509.302-13 93.014'18 25.416.287'95 72.163’29 25.488.451'24 3.284.521'37 23.405'67

Diferencia por exceso de los créditos presupuestos... 3.261.115‘70
GIOS

Capitulos. CONCEPTOS
CRÉDITOS 

presupuestos.

Peset is.

ALTERACHNES POR TRATSFRNNCIAN
CRÉDITOS 

autorizados.

Pesetas.
ALTAS

Pesetas.

BAJAS

Pesetas.

1.0
2.0
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.0 
9° 
10- 
11.
12.

Gastos de Ayuntamiento ............................................................... 2.390.457'50
1.213.244‘76
2.940.035’81
1.114.667°0

935.671’15
2.476.671

400.000 
»

16.578.143’75
190.357-20
75.000

434.718'27

28.749.566194

460418
»

27.387’50

»
»
»

»
»
»
»

27.817'68

»
»
»
»
»
460'18
»
»
»

27.387’50
»

27.847'68

2.390.917'o8
1.213.244’76
2.963.023’31
1.114.667’50

925.671’15
2.476.210’82

400.000 
»

16.578.143.75
190-357’20

47.612’50
431.718'27

28.749.566’94

Dolicio de Caouridad..................................................................................
Dolicio urbana V rural ...........,.....................
Iatroción publica.. ....................................... . ..........
Beneficencia •.................................................................................................
Obras públicas ....................... :........................................
Corrección pública.. ...............................................
Montes .................................................................................
C’aroag ..................................................................................................
Obras de nueva construcción................................. ......................
Imprevistos ...........................................................................
Resultas .............................................................................

Diferencia por exceso

PAGOS REALIZADOS TOTAL

Peset is.

PAGOS DÉBITOS 
al terminar el 

ejercicio.

TOTAL 
de las 

obligaciones 
liquidadas.

DIFERENCIAS

En el período 
natural.

En el semestre de 
ampliación. REINTEGRADOS LIQUIDADOS

Exceso 
de 1 >s créditos 
presupuestos.

Exceso 
de las obligaciones 

liquidadas.

2.302.906-86 21.172'19 2.324.079 05 1.543-18 2.322.535487 207'50 2.322.743'37 68.174-31 »
1.155.993’31 33.000’68 1.188.993-99 302'18 1.188.691’81 141’38 1.188.833’19 24.411'57 »
2.708.639'98 96.565'85 2.805.205’83 1.125’11 2.804.080/72 )) 2.804.080'72 163.942’59 »

988.640 108.760:06 1.097.100 0o 2.656'58 1.094.743’48 346'80 1.095.090’28 19.577’22 »
804.096’49 81.436’38 885.532’87 1.600'48 883.932'39 » 883.932’39 51.738’76 »

1.863.594‘09 184.328’21 2.047.922-30 23.192'45 2.024.729‘85 » 2.024.729‘85 451.480’97 ))
356.250 1.250 357.500 9.290'04 348.209-96 » 348.209’96 51.790’04

)) » » » » » » » »
13.561.422'02 645.435’25 14.209.857-27 4.227'63 14.205.629’64 305.353'05 14.510.982’69 2.067.161’06 »

133.938’09 55.215’64 189.153’73 » 189.153’73 189.153’73 1.203’47
36.455-24 » 36.455’24 10.000 26.455-24 » 26.455’24 21.157-26 »

180.795'14 115.027'42 295.822'56 » 295.822456 » 295.822’56 138.895’71 »

24.095.731-22 1.342.191'68 25.437.922'90 53.937’65 25.383.985'25 306 048'73 25.690.033’98 3.059.532'96 »

R ESUL PADOS
PESETAS

1.° Previsiones de la Junta Municipal..........................................

2.° Liquidaciones realizadas..............................................

3.° Ingresos y pagos...........................................................

I Recursos presupuestos............................. 28.749.566’94
i Gastos ídem.................................................... 28.749.506594

Igual.

1 Valores liquidados.................................... 25.488.451-24
1 Obligaciones reconocidas......................... 25.690.033'98

Exceso de las Obligaciones reconocidos.. 201.582’74

Recaudación obtenida.............................. 25.416.287’95
Pagos ejecutados.............................................. 25.383.985425
Exceso de la recaudación obtenida. . . . . . . . . .  32.302’70

OBSERVACIONES. 1.a La Ley, en cuyo cumplimiento se forma este balance, exige solamente que se refiera á las 
de la hacienda municipal conocer los resultados del semestre de ampliación, se han comprendido en este documento 

2.a Con objeto de evitar duplicidad en las operaciones, no se figuran en ingresos las cantidades realizadas por 
pondientes.=Madrid 16 de Mayo de 1819.— Conforme.—El Contador, Rafael Salaya.=V.° B.°—El Alcalde, EL CONDE

operaciones realizadas durante el período natural del presupuesto; pero permitiendo el estado actual de la contabilidad 
todas las del ejercicio. . .
reinte. ros, por ser éstos de pagos, ni las de devoluciones, por ser de ingresos, figurando ambas en las casillas corres- 
DE MONTARCO.
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